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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO ELECTORALES

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2024

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS
POLÍTICO-ELECTORALES

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum;

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del orden del día;

3. Lectura y aprobación de la versión estenográfica de la sesión

anterior;

4. Discusión y en su caso, aprobación del Programa Anual de Trabajo

de la Comisión de Asuntos Político-Electorales;

5. Asuntos Generales; y

6. Clausura de la sesión.



 

 

ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

Comisión de Asuntos Político Electorales 
Reunión de trabajo 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual  04 de noviembre de 2024 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.- Buen día, 

diputada, diputados, bienvenidos a la primera sesión ordinaria de la Comisión de 

Asuntos Político-Electorales.  

Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta reunión, se fundamenta en 

los artículos 67, 68, 71, 75 de la Ley Orgánica y 189, 190 y 211 fracciones I y V del 

reglamento. Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia a fin de verificar si 

existe el quórum legal requerido para la celebración de esta reunión.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ.- Con gusto, 

Presidente.  

Por instrucciones de la Presidencia, se procederá a pasar la lista de asistencia.  

Diputado Pedro Haces Lago: presente 

Diputado Ricardo Rubio Torres: presente. Buenas tarde a todas y todos 

Diputado Diego Orlando Garrido López: presente. Buen día 

Diputado Jesús Sesma Suárez: presente, Secretario 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: presente 

Diputado Royfid Torres González:  

El de la voz, diputado Ernesto Villarreal Cantú: presente 

¿Falta algún diputado o diputado de pasar asistencia? 



Diputado Presidente, hay 6 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Secretario.  

Proceda la misma Secretaría a dar lectura al orden del día de esta reunión por favor.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura al orden 

del día.  

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Lectura y aprobación de la versión estenográfica de la sesión anterior.  

4.- Discusión y en su caso aprobación del programa anual de trabajo de la Comisión 

de Asuntos Político-Electorales.  

5.- Asuntos generales.  

6.- Clausura de la sesión.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Secretario.  

Consulte la Secretaría si es de aprobarse el orden del día de esta reunión por favor.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de la Comisión si es de aprobarse el orden de día. Quienes estén en 

contra, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado el orden del día, diputado.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretario.  

Le solicito poner a consideración de las y los diputados integrantes de esta 

Comisión en un solo acto, si alguien está en contra de aprobar la versión 

estenográfica dispensando su lectura.  

¿Secretario, nos logra escuchar? 

EL C. SECRETARIO.- Se me fue la señal, parece que ya la recuperé. 



EL C. PRESIDENTE.- Secretario, solicitarle poner a consideración de las y los 

diputados integrantes de esta Comisión en un solo acto, si alguien está en contra 

de aprobar la versión estenográfica dispensando su lectura.  

EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ.- No se escucha su audio, 

diputado.  

EL C. SECRETARIO.- Perdón, una disculpa, ¿ahí me escuchan? 

EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ.- Sí, ya se escucha, 

diputado. 

EL C. SECRETARIO.- Una disculpa a todos y a todas por las fallas de audio. 

Se consulta en un solo acto si algún o algún diputado está en contra de aprobar la 

versión estenográfica anterior, dispensando su lectura.  

Toda vez que nadie se pronunció en contra, se aprueba la versión estenográfica 

anterior, dispensando su lectura.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretario. 

El siguiente punto es la discusión y en su caso aprobación del programa anual de 

trabajo de esta comisión.  

Toda vez que dicho documento, es del conocimiento de todas y de todos los 

integrantes de esta Comisión, dado que fue remitido con antelación, se somete a 

consideración de las y los diputados. 

¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la palabra? 

En razón de lo anterior, se solicita al Secretario someter a votación el programa 

anual de trabajo de la Comisión de Asuntos Político Electorales. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se somete a votación el 

programa anual de trabajo de la Comisión de Asuntos Político Electorales: 

Diputado Pedro Haces Lago: a favor 

Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro 



Diputado Diego Orlando Garrido López: en pro 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor 

Diputado Royfid Torres González:  

El de la voz, diputado Ernesto Villarreal Cantú: a favor 

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 

en contra, 0 abstenciones. En consecuencia, se aprueba.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Secretario.  

En consecuencia, se instruye a la Secretaría Técnica para que lleve a cabo los 

trámites correspondientes.  

El siguiente punto del orden del día es el de asuntos generales. 

¿Algún diputado o la diputada desea hacer uso de la palabra? 

No existiendo más temas pendientes por tratar y siendo las 12:35 horas, se da por 

concluida la primera sesión ordinaria de la Comisión de Asuntos Político-

Electorales.  

Muchas gracias a todos.  

 

 



Comisión de Asuntos Político-Electorales
Reunión de instalación

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA

Salón Luis Donaldo Colosio 18 de septiembre de 2024

EL C. PRESIDENTE PEDRO HACES LAGO.- Muy buenas noches a todas ya

todos los presentes, a quienes nos ven a través del Congreso y de las redes

sociales.

Antes que nada, quiero agradecer la invitación de quienes nos acompañan el día

de hoy, quiero saludar al magistrado Osiris Vázquez, del Tribunal Electoral de la

Ciudad de México, gracias, magistrado por estar le día de hoy aquí.

A Mauricio Huesca Rodríguez, Consejero de Instituto Electoral de la Ciudad de

México. Muchas gracias, Consejero, por estar aquí.

Quiero agradecer a Benjamín Jiménez, representante del Partido del Trabajo ante

el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Muchas gracias.

A Eduardo Santillán Pérez, representante del Partido MORENA ante el Instituto

Electoral de la Ciudad de México. Muchas gracias, doctor por estar aquí.

A todas ya todos los invitado presentes y medios de comunicación.

Está Presidencia informa que la convocatoria para esta reunión, se fundamenta

en los artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica y 189, 190 y 211 fracción IX del

Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, así como en el acuerdo de

la Junta de Coordinación Política, AC/CCDMX/III/JUCOPO/1ª/008/2024 por el cual

se aprueba la creación e integración de comisiones ordinarias y comités del

Congreso de la Ciudad de México, que funcionará durante esta III Legislatura.



Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe el

quórum legal requerido para la celebración de esta reunión.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL TORRES.- Por

instrucciones de la Presidencia, se procederá a pasar lista de asistencia.

Diputado Vicepresidente Ricardo Rubio Torres: presente

Diputado Secretario, Ernesto Villarreal Cantú, el de la voz: presente

Diputado Diego Orlando Garrido López: presente

Diputado Jesús Sesma Suárez: presente

Diputado Royfid Torres González: presente

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: presente

Diputado Pedro Haces Lago: presente

¿Falta algún diputado o diputada de pasar asistencia?

Diputado Presidente, hay 7 diputadas y diputados presentes. Por lo cual hay

quórum.

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría dar lectura del orden del día de esta

reunión, por favor.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura al

orden del día.

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día.

3.- Declaratoria formal de instalación de la Comisión.

4.- Pronunciamiento de la Presidencia de la Comisión.

5.- Palabras de integración de la Comisión.

6.- Palabras de los invitados especiales.

7.- Presentación de las personas responsables de la Secretaría Técnica de la

Comisión.



8.- Fin de la reunión.

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Consulte si es de aprobarse el orden del día de esta

reunión por favor.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los

integrantes de la Comisión, si es de aprobarse el orden del día.

Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro

Diputado Ernesto Villarreal Cantú: a favor

Diputado Diego Orlando Garrido López: en pro

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor

Diputado Royfid Torres González: a favor

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: en pro

Diputado Pedro Haces Lago: a favor

El resultado de la votación es el siguiente: 7 votos a favor, 0 votos en contra.

Se aprueba el orden del día.

EL C. PRESIDENTE.- Se les solicita a los presentes ponerse de pie.

El día de hoy, 18 de septiembre del 2024, siendo las 19:15 horas, con fundamento

en los artículos 67, 68, 71, 75 de la Ley Orgánica y 189, 190 del Reglamento,

ambos del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de Asuntos

Político-Electorales de la III Legislatura para el Congreso de la Ciudad de México,

se declara formalmente instalada.

Que sea para el bien de la ciudad y de la democracia de la misma.

EL C. SECRETARIO.- Siguiendo el orden del día, se procede al pronunciamiento

de la Presidencia de esta Comisión.

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO PEDRO HACES LAGO.- Antes de comenzar,

quiero darles las gracias a todas y a todos por estar aquí el día de hoy aquí,



quiero que sepan que esta Comisión hoy se instala y tiene el firme objetivo de

contribuir profundamente en lo que es el corazón de nuestra democracia, nuestro

sistema electoral.

Un sistema que ha sido la cosecha de años de lucha democrática y de esfuerzos

conjuntos y que hoy cuenta con la enorme tarea y la enorme oportunidad.

Sepan que los miembros de esta Comisión sabemos bien que nuestra presente

encomienda tiene la oportunidad de hacer historia, de marcar una diferencia y de

trazar un rumbo claro sobre el tipo del sistema democrático que queremos

construir y trabajaremos con todo por ello.

Queremos hacerlo de la mano de ustedes que representan diversas autoridades,

tanto administrativas como jurisdiccionales en materia electoral, para mejorar

juntos el andamiaje legal en materia electoral.

Ese es mi compromiso como Presidente de esta Comisión, un compromiso por el

diálogo y el acuerdo, un compromiso profundo por nuestra democracia.

Hago aquí también un compromiso con la pluralidad democrática. El trabajo de

esta Comisión será sin miras partidistas, haremos un trabajo con altura

institucional y democrática.

Contarán ustedes con una Comisión de puertas abiertas, de servicio permanente

al sistema democrático y a sus causas históricas, y con una Presidencia que sabrá

escuchar, construir acuerdos, ofrecer razones, a tener detalles y cultivar confianza.

Les agradezco enormemente por la confianza. Sea este el punto de partida para la

apertura del diálogo y la construcción de proyectos que nutran nuestro sistema

electoral capitalino.

Vamos juntos, vamos con todo.

Muchas gracias, compañeras y compañeros.

EL C. SECRETARIO.- Siguiendo con el quinto punto del orden del día, tiene el uso

de la voz la y los integrantes de la Comisión.

¿Algún integrante quiere hacer uso de la palabra?



Diputado Ricardo Rubio, adelante.

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- La democracia es la libertad, sin

ella no hay nada.

Muy bien. Pues quiero agradecer y felicitar a los integrantes de esta Comisión,

primero por la diligencia, la rapidez, la expeditez con la que se hizo, porque

apenas hoy en el pleno del Congreso de la Ciudad de México se instalaron las

Comisiones, se nombraron, y hoy se está instalando esta Comisión. Eso habla de

las ganas de trabajar, eso habla de las ganas de trabajar, eso habla de la

diligencia con la que esta Presidencia, esta Mesa Directiva pretende trabajar y en

general la Comisión. Así que yo felicito enormemente al Presidente, al Secretario y

a los integrantes de esta Comisión por hacerlo.

También señalar que estoy seguro que tendremos grandes retos en esta

Comisión, hay muchos pendientes en la normatividad electoral, en el Código de

Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley Procesal Electoral y en

algunos otros ordenamientos en los que tenemos injerencia dentro de esta

Comisión.

Me parece que es una de las Comisiones más importantes, porque es la que

finalmente determina el marco normativo, las reglas con las que se juega en

elecciones, en procedimientos también incluso de participación ciudadana.

De nuestra parte crean que siempre habrá trabajo con diligencia, Presidente,

habrá esfuerzo, disciplina, meditación y puedo decir que en nombre de mi fracción

parlamentaria habremos de obrar siempre atendiendo a los principios del

humanismo político que nos han caracterizado, la solidaridad, la subsidiariedad del

bien común y el inminente respeto a la dignidad de la persona humana, que

habremos de plasmar desde nuestra visión en nuestras ideas.

A mí me parce que esta Comisión plural enriquecerá mucho los trabajos de lo que

en la norma se verá reflejado por el bien de las personas ciudadanas de esta gran

Capital.

Así que enhorabuena, muchas felicidades y estoy para servirles.



Muchísimas gracias.

EL C. SECRETARIO.- Muchas gracias, diputado.

Diputado Jesús Sesma.

EL C. DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.- Gracias, Secretario.

Trataré de ser breve.

Primero agradecer la presencia del Magistrado, del Consejero, de los

representantes. Creo que esta es una gran señal de la importancia que le

ponemos a esta Comisión y por eso le damos la más cordial bienvenida.

Hoy un medio de comunicación por la tarde me preguntaba sobre la clasificación

que muchas veces hacemos a las Comisiones de manera coloquial, que si son

AAA, AA, y A, encontrándose esta en una AAA.

Creo que todas las Comisiones, absolutamente todas las Comisiones, tienen un

peso específico para cada tema y cada Comisión puede contribuir a mejorar la

circunstancia de los ciudadanos en la Ciudad de México, en el Congreso en el que

estamos.

Clasificarlas creo que demerita, minimiza y hace una mala calificación a todas las

Comisiones. Sin embargo, por nuestra preparación académica y que estamos, veo

muchas caras dentro de los integrantes de esta Comisión que han estado en la

lucha por la democracia y en las instituciones electorales, creo que vamos a poder

contribuir con nuestra experiencia, evidentemente con el apoyo de quienes están

del lado institucional, porque no le tengamos miedo a preguntarles a las

instituciones qué es lo que a ellos les conflictúa muchas veces para poder dar

certeza a algo que emana del ciudadano, que se emite por el voto y que se

plasma en nosotros como legisladores, en el Ejecutivo, y ahora en el Judicial.

Creo que eso, Dios mediante, en el Judicial, que ya entrará en vigor en el 2025.

Creo que eso es de vital importancia.

Estoy convencido que el Presidente Haces hará un trabajo extraordinario en esta

Comisión. Quiero ofrecerle todo el apoyo que podamos dar dentro del Partido



Verde y poder ser también un vínculo con las demás fuerzas políticas, porque

pues a esto nos dedicamos, sabemos la problemática, pero creo que sabemos

también las deficiencias que pudiésemos tener y que tenemos evidentemente,

porque toda ley es perfectible, y podamos contribuir de manera muy respetuosa

siempre velando y garantizando para lo que es específicamente esta Comisión,

que es darle certeza a ese voto ciudadano, que es lo que, es el peso más

importante, sino de lo que marca la democracia en nuestra ciudad y en nuestro

país.

Entonces, Presidente, enhorabuena por esta Comisión, a los Secretarios, a los

integrantes.

Nuevamente a los invitados, muchísimas gracias por estar aquí.

EL C. SECRETARIO.- Gracias, diputado.

A continuación el diputado Diego Orlando Garrido López.

EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ.- Muchas gracias. Muy

buenas tardes.

En principio felicitar a la Mesa Directiva de esta Comisión, sé que harán un

excelente trabajo, encabezados por el Presidente Haces, el Vicepresidente Rubio

y por supuesto también el Secretario Ernesto, van a hacer un excelente trabajo

porque hay sobrada experiencia también en materia electoral, que han venido por

muchos años todos los integrantes de esta Comisión trabajando justamente en la

construcción de la democracia de la capital.

Saludo con gusto también al consejero Huesca, a la consejera Sonia, magistrado

Osiris, su presencia es muy importante, siempre tener la voz de la institución, la

voz de la autoridad electoral, sobre todo en tiempos en donde desde Acción

Nacional siempre lo hemos dicho y lo seguiremos haciendo, defenderemos a las

instituciones electorales y a su autonomía, tampoco que los ahorquen

presupuestalmente. Hemos dado la lucha en muchas ocasiones, incluso con las

últimas reformas.



Preguntarles en su momento si viene una réplica de lo federal a lo local, si los

institutos electorales y el Tribunal Electoral está de acuerdo en la desaparición de

los órganos autónomos, están de acuerdo en la desaparición de los OPLES de los

tribunales locales o no. Todo esto tendremos que ponerlo en la mesa de esta gran

Comisión y decidirlo también, además por supuesto de la de Puntos

Constitucionales en tratándose de una reforma constitucional, pero la voz de

ustedes, consejeros y magistrados, será vital.

Entrarle también eventualmente a los temas de fondo, que son muchos, pero el

principal, dada la última elección que tuvimos, es la representatividad, cómo están

pesando cada uno de los bloques que se constituyeron. El bloque oficialista,

obteniendo el 48% de los votos, representa el 65.2% de las curules y el bloque de

los partidos que no están con el gobierno significamos el 47% de los votos y sólo

representamos el 34.8% de las curules.

Al PAN le faltaron dos diputados, a Movimiento Ciudadano un diputado, al PRI y al

PRD un diputado. Eso se tiene que tocar en esta Comisión, al Verde también por

supuesto le faltó, aunque es parte del bloque de la transformación, le faltó como

partido individual su diputado por supuesto.

Es justo como todos tenemos que entrarle, junto con la autoridad electoral, al

análisis para que no haya fraude a la ley, para que no haya sobrerrepresentación,

para que haya claridad, certeza y seguridad jurídica en los procesos electorales,

porque esto significa la voz de quienes representamos y el bloque, la oposición,

representamos el 47% de los electores, justamente eso tiene que ser traducido en

el número de curules.

Esa me parece que va a ser una de las discusiones que tendremos en términos

jurídicos y en términos parlamentarios que van a ser un parteaguas para esta

Legislatura, porque sentaremos también las nuevas reglas para la próxima

elección del 27 y muchos otros temas más, pero no me quiero exceder en el uso

del micrófono.

Simple y sencillamente hoy felicitarlos y también ofrecer por supuesto la mano

abierta, el diálogo constante desde la fracción parlamentaria de Acción Nacional



para construir lo que mejor convenga para la representación de los vecinos y

también para fortalecer los procedimientos de participación ciudadana.

Muchas gracias y mucho éxito, mi estimado Pedro.

EL C. SECRETARIO.- Gracias.

En uso de la palabra el diputado Royfid Torres.

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Muchas gracias.

Igual, sumarme a la felicitación, al reconocimiento de la Presidencia que hoy inicia

en esta Comisión, junto con la Mesa Directiva. Desde Movimiento Ciudadano

desde ahora ponemos todo el empeño y la disposición para llevar de la mejor

manera estos trabajos, con la mayor apertura, pluralidad, integración y

reconociendo que después de cada periodo electoral se recogen enormes

aprendizajes, particularmente en éste que acabamos de atravesar.

En esta Comisión tenemos que analizar muchas de estas situaciones que el

compañero Diego ya mencionó, el tema obviamente de la sobre y la

subrepresentación, de cómo podemos generar mucha más certeza, porque

finalmente lo que como partidos buscamos al momento de los periodos electorales

es que haya certeza, que haya un verdadero apego a la normatividad para que al

final los resultados no generen distorsiones de la voluntad popular, me parece que

eso es lo que tendremos que estar buscando en este espacio.

Finalmente, las normas, lo he dicho siempre en todos los espacios, las normas

electorales siempre las construimos sobre la base de la desconfianza, me parece

que ya no puede seguir siendo una de las premisas para seguir construyendo una

normatividad electoral, el estarnos cuidando unos a otros, tenemos que avanzar

ya en este terreno y desde Movimiento Ciudadano lo haremos con esta

convicción.

Hay cosas de este proceso electoral que definitivamente no deberían de volver a

suceder en la ciudad, de las campañas adelantadas, la propaganda

indiscriminada, el uso de absolutamente cada poste y cada mobiliario urbano de

esta ciudad en publicidad y propaganda.



Creo que tendríamos que analizar nuevas formas de comunicarnos con la

sociedad, con la ciudadanía, y también tenemos que analizar a fondo la actuación

de los órganos electorales. Yo desde la Legislatura pasada me dediqué a

fortalecer a las instituciones, a defenderlas, a defender a los órganos electorales,

pero también tienen que ser corresponsables de la actuación y de los resultados

de esta elección.

Por eso creo que vale la pena un análisis profundo y, sobre todo, que esta

Comisión también debe tener una vocación de convocar a la ciudadanía, de

acercarse, más allá de los propios partidos, de alternativas de participación para

enriquecer el trabajo y también en eso nos ofrecemos para colaborar y hacerla

más participativa y más abierta.

De verdad, mucho éxito y aquí vamos a estar para apoyar en todos los trabajos de

la Comisión.

Gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado.

La diputada Brenda Fabiola Ruiz.

LA C. DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR.- Buenas noches.

Antes que nada, a nuestros invitados especiales, muchísimas gracias por

acompañarnos. El Congreso de la Ciudad de México es su casa, los recibimos con

mucho gusto.

Segundo, felicitar al Presidente Haces, sabemos que harás un extraordinario

papel, en una Comisión tan trascendente como lo es marcar la vida democrática

de esta ciudad.

Desde el grupo parlamentario de MORENA, cuentas con todo el apoyo. Todos los

demás integrantes, quiero que sepan que cuentan con una apertura total al

diálogo y siempre fraterno, siempre respetuoso, de parte de este grupo

parlamentario, y que trabajaremos muy duro para darle al pueblo lo que nos ha

estado pidiendo, lo que nos demandó en las urnas el 2 de junio y lo que estamos

seguros que nos seguirá demandando rumbo al 2027.



Felicidades, Presidente, y enhorabuena a toda la mesa directiva.

Muchas gracias.

EL C. DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ.- Si me permite, Presidente,

haré uso de la palabra.

Solamente agradecer el acompañamiento, magistrado, Consejero Huesca,

Consejera Sonia Pérez, a las representaciones de MORENA y del Partido del

Trabajo, a quienes nos siguen a través de las redes sociales.

Primero, señalar que es un honor para mí formar parte de la mesa directiva de

esta importante Comisión. A nuestro Presidente el diputado Pedro Haces,

sabemos de su capacidad de consenso y sabemos que tendrá un extraordinario

proceso; a nuestro Vicepresidente el diputado Rubio, y en general.

Me enorgullece formar parte de esta Comisión porque son compañeras y

compañeros con mucha experiencia en los procesos electorales, sabemos que

antepondremos el tema de la ciudadanía antes de los intereses de nuestros

partidos políticos.

Evidentemente vienen grandes debates sobre los temas electorales. Coincido que

después de los procesos electorales habrá esta posibilidad real de la reflexión. La

Ciudad de México tiene la fortaleza de contar con las autoridades administrativas y

jurisdiccionales en materia electoral fortalecidas y con un reconocimiento

importante.

Creo que arriba del promedio nacional, por mucho, lo hemos dicho inclusive más

que el propio Instituto Nacional Electoral y a veces que la Sala Superior, pero

siempre hay cosas, hay un tema perfectible.

Desde el Partido del Trabajo tenemos particular interés en regular el tema del uso

del dinero público y del tema del dinero mal habido que se mete en las campañas,

de limitar el financiamiento privado a su máxima expresión y también de

contiendas más igualitarias.

Yo tengo claridad que la Ciudad de México no sufrimos lo que pasa en otras

entidades, pero creo que es importante poder seguir avanzando para procesos



más limpios y más transparentes. Ratificar todo nuestro interés de participar en los

mejores términos para tener un mejor resultado en esta Comisión.

Desearles mucho éxito a los integrantes de esta Comisión en sus próximas tareas.

Gracias, Presidente.

Siguiendo con el sexto punto del orden del día, le damos el uso de la voz a los

invitados especiales, si alguien nos hace el honor. Empezamos con Eduardo.

EL C. EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ.- En primer lugar, muchas gracias por la

invitación. Yo, a diferencia de mis compañeros, quiero decir que pobre del

Presidente en esta Comisión porque tiene a las y a los machuchones de la política

de la Ciudad de México. Aquí el más chimuelo masca tuercas.

Sin lugar a dudas, esta integración lo que refleja es la importancia que las fuerzas

políticas le dan a este tema electoral. Y me parece que, como se ha señalado aquí

la agenda será muy amplia, y a mí me parece que el juego electoral se parece

mucho al dominó, ahí están las reglas, ahí están las mismas fichas y en un

proceso electoral cada partido decide cómo juega con sus fichas.

Lo que pedimos a las fuerzas políticas, a este Congreso es una sola cosa, como

diría mi abuela, una cosa les pedimos: reglas claras. En la medida en que la ley es

clara, en la medida en que la ley es precisa, eso permite que la contienda electoral

se dé de manera transparente y clara. A mí me parece que las fuerzas políticas,

todas, incluyo yo a MORENA, es, no se vale quejarnos en el proceso electoral de

lo que no hicimos en el órgano legislativo.

Este es el momento para que efectivamente todos de manera institucional

hagamos una reflexión, cuál es el saldo de los procesos electorales en la Ciudad

de México. Nosotros estamos convencidos que el saldo es muy favorable para

nuestra ciudad.

Yo he invitado al Instituto, al propio Tribunal a que magnifiquemos también lo

positivo. Es increíble cómo nuestros órganos electorales tienen un nivel de

eficiencia y de pulcritud impresionante, que nos permite salir el mismo día de la



elección a dar resultados preliminares que se acercan en un 99.9 por ciento a el

resultado final.

Me parece que también en la contienda queda claro que la autoridad electoral

tiene todavía muchos obstáculos en el ejercicio de su función y que los actores

políticos y a veces uno que otro candidato o candidata están buscando la manera

de engañar al árbitro de tirarse un clavado.

Entonces, me parece que ahí está la gran oportunidad, creo que será una

Comisión además que deberá de trabajar de manera inmediata y muy fuerte.

Tenemos ya en vísperas prácticamente un proceso electoral y un proceso de

consulta importantísimos en donde ya tenemos que definir las reglas para llevar a

cabo la elección de jueces y magistrados en la Ciudad de México, es algo que

urge que en este periodo ordinario de sesiones pueda estar definido, que pueda

considerarse los recursos que se requerirán para llevar a cabo este proceso en el

próximo ejercicio, presupuesto participativo que corresponde a otra de las

comisiones que, sin lugar a dudas, también tendrá que valorarse.

Estoy convencido que aquí hay, la integración de esta Comisión tiene a las y a los

mejores cuadros políticos de la ciudad y eso también es una garantía de diálogo,

de debate, pero sobre todo de generación de consensos, que sea éste el trabajo

de esta Comisión una gran muestra de lo que debe de ser precisamente la política

y estoy convencido que Pedro Haces hará un extraordinario papel, que habrá una

Comisión que escuche, que vincule.

Yo también haría un último exhorto, que hagan y usen las representaciones de los

grupos parlamentarios en el Instituto Electoral, se utiliza muy poco y entonces no

permite eso que haya una convivencia cotidiana.

Entonces, hay una gran oportunidad y a mí me parece que en la medida en que se

fortalezcan estos lazos se podrá eficientar mucho el trabajo y de verdad muchas,

muchas felicidades a todas y a todos ustedes.

EL C. SECRETARIO.- Adelante, Consejero Mauricio Huesca.



EL C. CONSEJERO MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ.- Gracias, señor

Secretario y diputado.

Primero agradecer a la Presidencia, desde luego a la y los integrantes de la

Comisión la diferencia que tuvieron para con el Instituto Electoral de la Ciudad de

México, a su colegiado por habernos invitado, saludo también con mucho respeto

a mi colega Sonia Pérez Pérez y al magistrado también Osiris.

Bueno, comentar que desde el propio Instituto la verdad es que sí vemos con

alegría que nos involucren desde temprano en esta configuración de la Comisión

porque sin duda alguna, ya lo mencionaba el diputado Royfid, el diputado Diego

Garrido también, en el Instituto la verdad necesitamos caminar de la mano con

esta Comisión al momento de regular muchas de las normas que pareciera que ya

está todo escrito en un modelo nacional de elección en el cual la casilla única la

lleva la Rectoría, la institución nacional; sin embargo, este Instituto de la Ciudad de

México tenemos todavía muchas situaciones que podemos regular, Eduardo

Santillán ya mencionaba muchas de ellas también relacionadas con el tema de la

representatividad.

El diputado Diego ya mencionaba el tema de la sobre representatividad, yo

agregaría temas de acciones afirmativas, agregaría el tema de revisar el tema de

la casilla única en lo que corresponde a la Rectoría del propio Instituto Electoral de

la Ciudad de México, revisar las fórmulas en las cuales se lleva a cabo el tope de

gastos de campaña, el cual en un modelo federal en el que cada entidad soberana

para decidir cuáles son sus normas de topes de gastos, la verdad es que sin duda

alguna la Ciudad de México en los elementos que hemos tenido a la vista es el

que tiene normas mucho más, digamos, duras e inflexibles que muchas veces no

permite tener un apego a lo que sucede en la realidad en las campañas,

necesitamos transitar a campañas un poco más limpias en el cual ya el modelo

mexicano, a comparación de Latinoamérica, en comparación de las campañas en

Europa y en Estados Unidos se lleva de manera mucho más ecológica con una

huella de carbono mucho más, con un impacto ambiental mucho más amigable y

sustentable.



En términos también del voto electrónico y para efectos de los mecanismos de

participación ciudadana creo que es un elemento que este Instituto ha favorecido y

se ha beneficiado con la Ciudad de México en un modelo de más de 10 años que

hemos implementado este modelo y rumbo a la próxima hazaña que tendremos en

el propio Instituto, como señalaba Lalo Santillán, en términos de la elección de

juzgadoras, juzgadores, magistraturas de la Ciudad de México, el propio

presupuesto participativo, que la convocatoria ya estamos a tres meses de que se

lance la convocatoria, pues tenemos que revisar para efecto de llevar a cabo una

democracia digital en el cual podamos sin sacrificar certeza, sin sacrificar la

seguridad de los procesos electivos, garantizarle a la ciudadanía procesos

electivos transparentes, mucho más ágiles, mucho más razonables en el gasto

público y de esta manera transitar a mecanismos mucho más ágiles también.

Bueno, en buena hora también al Presidente Pedro Haces por esta designación y

saludar también con mucho cariño y respeto a la y los integrantes de las mismas

comisiones.

Muchas gracias.

EL C. SECRETARIO.- Muchas gracias.

Consejera Sonia Pérez Pérez.

LA C. CONSEJERA SONIA PÉREZ PÉREZ.- Buenas noches. Muchas gracias

por la invitación.

Me siento muy contenta, al igual que mi colega, el Consejero Mauricio Huesca de

poder estar aquí acompañando los trabajos de inicio de esta Comisión, por

supuesto, saludar también al magistrado, a quienes integran esta Comisión y a las

representaciones de los partidos políticos, Benjamín, Lalo, qué gusto poder

coincidir nuevamente.

Bueno, solamente reiterar, por supuesto, que por parte de las consejerías del

Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos trabajando cada proceso

electoral, hacemos una evaluación de cómo implementamos las normas y las

áreas de oportunidad que tenemos con miras ya al siguiente proceso electoral.



Entonces, estos ejercicios son muy importantes para nosotros, pero la escucha

que tengamos por parte del Congreso es muy importante y el año pasado tuvimos

la experiencia de poder acercarnos a las comisiones también y antes de que

implementaran las reformas, de que las aprobaran y esa escucha que tuvimos y

ese intercambio y propuestas específicas que partieron del Instituto Electoral de la

Ciudad de México creo que fueron muy positivas para nuestra sistema

democrático y esa evaluación que podamos hacer en los próximos meses y que

pueda trasladarse en propuestas de reforma específicas que ustedes también

puedan analizar, creo que va a ser muy importante para poder generar ese diálogo

que hemos hecho también al interior del Instituto en la regulación secundaria que

hemos hecho a través de lineamientos y me parece que este tipo de ejercicios, de

generar esos debates, de generar propuestas y análisis pueden ser muy

importantes y también nos pueden generar muy buenos resultados.

Yo celebro que haya este primer acercamiento ahora y que haya más

oportunidades también para que podamos ir generando estos diálogos y por

supuesto, con la apertura permanente desde el trabajo institucional que hacemos

por parte del Instituto Electoral.

Muchas gracias y enhorabuena por la instalación de esta Comisión.

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia hace del conocimiento de las y de los

integrantes de la Comisión que con fundamento en el artículo 211, fracción IX del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México esta Presidencia ha tenido a

bien designar al ciudadano Gerardo Hierro Ortiz como representante de la

Secretaría Técnica de este órgano legislativo.

Infórmese de la instalación de esta Comisión y de la designación de la persona

responsable de la Secretaría Técnica, a la Mesa directiva y a las unidades

administrativas del Congreso para los efectos legales y administrativos a que

hubiera lugar, llegamos al final de la reunión de la instalación de esta Comisión.

Buenas noches a todas y a todos y muchas gracias por su presencia.

Se levanta la sesión.
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ACUERDO CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CALENDARIZACIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
POR PARTE DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE UNIDADES 
HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A FIN DE ELABORAR UNA PROPUESTA EN 
CONJUNTO PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
2025. 
 
La Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en los artículos 221 y 222 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, emite el presente Acuerdo, con base 

en los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO. – El Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México es un documento que 

establece la forma en que el Gobierno de la Ciudad de México ejercerá el gasto, que 

para efectos del presente acuerdo el ejercicio sería el del año 2025, además el mismo 

es un instrumento que debe apegarse a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, control, transparencia y rendición de cuentas.  

 

SEGUNDO. – El Congreso de la Ciudad de México aprueba anualmente el Presupuesto 

de Egresos de la Ciudad de México, previo examen, discusión y, en su caso, 

modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo de la Ciudad de México lo anterior 

de conformidad con el artículo 29, Apartado D, incisos f) y g) de la Constitución Política 

de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. – La importancia del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México radica 

en que permite planificar y ejecutar el gasto público de manera eficiente y transparente, 

asegurando que los recursos se destinen a programas y proyectos que mejoren el 

bienestar y la calidad de vida de los habitantes. Además, facilita la rendición de cuentas 

y la evaluación del desempeño gubernamental, promoviendo la responsabilidad en el 

uso de los fondos públicos. 
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CUARTO. - Conforme a las disposiciones antes citadas, las comisiones ordinarias del 

Congreso de la Ciudad de México participan en las tareas para la discusión 

presupuestaria, a través de la emisión de una opinión basada en los procedimientos que 

cada una de ellas establezca, mismas que por disposición reglamentaria deberán 

presentar en forma directa ante la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

QUINTO. – Que producto de los retos a los que se enfrenta la Ciudad de México, la 

Junta de Coordinación Política de la III Legislatura del Congreso de la CDMX emitió el 

ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

CREACION E INTEGRACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE FUNCIONARÁN DURANTE LA III 

LEGISLATURA, en el cual se creó por primera vez en toda la historia parlamentaria de 

la Ciudad de México una Comisión dedicada a las Unidades Habitacionales y al 

Régimen Condominal, la Comisión quedo formalmente instalada el 21 de septiembre de 

2024. 

 

SEXTO. – El presente acuerdo también encuentra su fundamento en el Derecho a la 

vivienda, el cual está reconocido por nuestra Constitución Política de la Ciudad de 

México en el artículo 9, apartado E, en el que se establece que; 1. Toda persona tiene 

derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia, adaptada a sus necesidades.  

2. Las autoridades tomarán medidas para que las viviendas reúnan condiciones de 

accesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, tamaño suficiente, 

diseño y ubicación seguros que cuenten con infraestructura y servicios básicos, 

conexión a la red de agua potable, captadores de agua pluvial y sistemas que permitan 

su reúso y saneamiento, energía y servicios de protección civil. 3. Se impulsarán planes 

accesibles de financiamiento, medidas para asegurar gastos soportables y la seguridad 

jurídica en la tenencia de la vivienda. 4. Se adoptarán medidas, de conformidad con la 

ley, contra el desalojo arbitrario e ilegal de los ocupantes de la vivienda. 5. Las Unidades 

Habitacionales tendrán un presupuesto público para fortalecer su mejoramiento y 

mantenimiento, priorizando las de interés social, cuya asignación en cada ejercicio 

presupuestal será determinada de conformidad con las reglas de operación que se 

emitan.  
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SÉPTIMO. – En este orden de ideas, es de especial relevancia que la presente Comisión 

emita una propuesta para el presupuesto de egresos de la Ciudad de México 2025 toda 

vez que, de acuerdo con el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la 

Ciudad de México, existen 15,158 Unidades Habitacionales, las cuales se distribuyen 

de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por tanto esta Comisión no puede ignorar este hecho y debe coadyuvar con la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta, ofreciendo diagnósticos y propuestas que ayuden a mejorar 

la calidad de vida de las Unidades Habitacionales en la Ciudad de México. 
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OCTAVO. – De conformidad con el plan de trabajo aprobado en la primera 

reunión ordinaria de la Comisión, se estableció que como parte de sus 

actividades la Comisión efectuaría todas aquellas actividades derivadas de su 

competencia que tuvieran como bien aportar diagnósticos y propuestas que 

tuvieran como objeto mejorar la calidad de vida de las personas en la Ciudad de 

México.  

 

NOVENO. -  También en relación a lo estipulado en los acuerdos por los que la 

Mesa Directiva dio a conocer los días hábiles para efecto de los actos y 

procedimientos de índole administrativo, de proceso parlamentario y todos 

aquellos relacionados con el Congreso de la Ciudad de México, durante los 

meses de noviembre y diciembre de 2024 se han habilitado los días 30 de 

noviembre y 1, 7, 8, 14, 15, 21, 22, 25,  28 y 29 de diciembre todos del presente 

año por lo cual se podrán presentar propuestas, observaciones y aportaciones 

relacionadas con los trabajos de la comisión.  

 

DÉCIMO. – Por último como parte de la misión, visión y objetivo de la Comisión 

y de acuerdo por lo aprobado en su primera sesión ordinaria la cual se realizó el 

24 de octubre de 2024 se estableció que: La Comisión trabajaría para revisar la 

normativa correspondiente y legislar con el fin de fortalecer la figura de las 

Unidades Habitacionales y el Régimen Condominal, haciendo uso de las 

herramientas políticas, como el diálogo plural y consenso, en coordinación 

estrecha con las autoridades del Gobierno de la Ciudad, a través del respeto 

absoluto a sus atribuciones y funciones, vinculando la potenciación del desarrollo 

humano, respetando en todo momento las diferencias existentes respecto de las 

condiciones sociodemográficas, culturales y de gobierno, mediante el análisis e 

impulso de propuestas que mejoren y fortalezcan tanto jurídica como 

presupuestalmente a las Unidades Habitacionales y el Régimen Condominal en 

la Ciudad de México.  
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En atención a los considerandos expuestos, la Comisión aprueba el siguiente: 
 
ACUERDO CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CALENDARIZACIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
POR PARTE DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE UNIDADES 
HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A FIN DE ELABORAR UNA PROPUESTA EN 
CONJUNTO PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
2025. 
 
 
ACUERDO: 
 
 

1. Las y los integrantes de la Comisión, de Unidades Habitacionales y Régimen 

Condominal presentarán sus propuestas ante la Comisión de mérito, respecto al 

Presupuesto de Egresos 2025 relacionadas a la materia de la Comisión. 

 

2. La presentación de las propuestas, metodología y calendarización a cargo de 

las y los integrantes de la Comisión se realizará de conformidad con el siguiente 

calendario: 

 

Viernes 29 de noviembre 2024  
 

2da sesión ordinaria de la Comisión de 
Unidades Habitacionales y Régimen 
Condominal a las 13:00 horas.  

Del 30 de noviembre al 10 de 
diciembre del 2024. 

Recepción de las propuestas de las y los 
integrantes de la Comisión para la 
elaboración del documento final.  

10 de diciembre de 2024 Último día para la recepción de las 
propuestas de las y los diputados 
integrantes de la Comisión.  

12 de diciembre 2024 Envío al correo de las y los diputados el 
documento final para observaciones y en 
su caso firma del documento final. 

16 de diciembre 2024 Presentación ante la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública del 
documento final por parte de la 
Comisión. 
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3. Todas las propuestas deberán enviarse al correo: 

com.unidadeshabitacionales@congresocdmx.gob.mx en formato digital para su 

registro.  

 

4. Una vez recibidas las propuestas de las y los diputados integrantes de la 

Comisión, la Secretaría Técnica de la misma, compilará, ordenará y elaborará la 

propuesta en conjunto, la cual una vez terminada se remitirá a las y los 

integrantes de la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal 

para su valoración, observación y en su caso firma a fin de remitirse el 

documento final a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

5. El documento final por parte de la Comisión representará una postura plural, 

objetiva y técnica la cual pretende ser un apoyo y coadyuvar con el trabajo de 

diagnóstico, evaluación y dictamen a cargo de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública para el proceso relacionado al Presupuesto de Egresos 2025. 

 
6. La Secretaría Técnica de la Comisión brindará asesoría y orientación a las y los 

asesores de las y los diputados integrantes de la Comisión que así lo deseen 

para la presentación y elaboración de sus propuestas.  
 

 
 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles a 29 de noviembre de 2024. 
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VOTACIÓN DEL ACUERDO CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 POR EL QUE SE 
APRUEBA LA CALENDARIZACIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA RECEPCIÓN DE 
PROPUESTAS POR PARTE DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A FIN DE ELABORAR UNA PROPUESTA 
EN CONJUNTO PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 2025. 
 
 
 
 

 
 
 

NOMBRE DEL 
LEGISLADOR/RA 

A FAVOR EN CONTRA  ABSTENCIÓN  

DIP.OMAR ALEJANDRO 
GARCÍA LORIA 
PRESIDENTE 

   

DIP.LUIS ALBERTO CHÁVEZ 
GARCÍA 

VICEPRESIDENTE 

   

DIP.LIZZETE SALGADO 
VIRAMONTES 
SECRETARIA 
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NOMBRE DEL 
LEGISLADOR/RA 

A FAVOR EN CONTRA  ABSTENCIÓN  

DIP.CECILIA VADILLO 
OBREGÓN 

INTEGRANTE 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. VICTOR HUGO ROMO DE 
VIVAR GUERRA 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
DIP. ISRAEL MORENO 

RIVERA 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIP. LETICIA HARO JIMÉNEZ 

INTEGRANTE 
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ANEXO 1 
CALENDARIZACIÓN DEL TRABAJO PARA LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
POR PARTE DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE UNIDADES 
HABITACIONALES Y RÉGIMEN. 
 

Noviembre 2024 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

25 26 27 28 29 
Sesión 2da 
reunión 
ordinaria de 
la Comisión 
de UHRC/ 
13:00 horas 

 
 

30 
Comienza el plazo 
para la recepción 
de propuestas de 
las y los diputados 
integrantes de la 
Comisión. 

1 

Diciembre 2024 
02 
 
 
 

03 04 05 
 
 
 
 

06 07 08 

09 
 
 
 

10 
 
 

Último día para 
recepción de 

propuestas por 
parte de las y los 
integrantes de la 

Comisión 
 

11 12 
 

Envío al correo de 
las y los diputados el 
documento final 
para observaciones 
y en su caso firma 
del documento final. 

 

13 
 
 

14 15 

16 
Presentación ante la 
Comisión de 
Presupuesto y  
Cuenta Pública del 
documento final por 
parte de la Comisión.  

 
 

17 
 

     

 
 

Todas las propuestas deberán enviarse al correo: 
com.unidadeshabitacionales@congresocdmx.gob.mx en formato digital para su 
registro para cualquier duda o aclaración contactar al Secretario Técnico al  
55-6184-6611. 
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Ciudad de México a 17 de diciembre de 2024. 

 
Asunto: Propuesta de la Comisión de                                                                     

Unidades Habitacionales y Régimen Condominal  
para el Presupuesto de Egresos 2025 

 
 
DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
Estimada diputada, por medio de la presente le envío un cordial saludo y de conformidad 
con el artículo 222 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito 
remitirle en mi calidad de Presidente de la Comisión de Unidades Habitacionales y 
Régimen Condominal la siguiente propuesta para el Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México 2025 en materia de Unidades Habitacionales y Régimen 
Condominal. 

Lo anterior derivado del acuerdo que fue aprobado por unanimidad por todos los 
integrantes presentes de la Comisión en la Segunda Sesión Ordinaria que se llevó a 
cabo el día 29 de noviembre 2024: 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CALENDARIZACIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
POR PARTE DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE UNIDADES 
HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A FIN DE ELABORAR UNA PROPUESTA EN 
CONJUNTO PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
2025. 

Sin más por el momento, agradezco de antemano su atención a esta solicitud. Anexo el 
contacto del Secretario Técnico de la Comisión para cualquier asunto relacionado con 
la presente. 

 
Lic. Pável Israel Zugaide  Pimentel     
Celular: 55-6184-6611     
pavelzugaide@gmail.com  
 

ATENTAMENTE  

 

 
 
 

DIP. OMAR ALEJANDRO GARCÍA LORIA PRESIDENTE  
COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL 
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ACUERDO DE LAS Y LOS DIPUTADOS QUE CONFORMAN LA COMISIÓN DE 

UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A FIN DE ELABORAR UNA PROPUESTA 

EN CONJUNTO PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 2025 EN MATERIA DE VIVIENDA Y UNIDADES HABITACIONALES. 

 

PRIMERO. - Una vivienda digna y adecuada es de suma importancia en el desarrollo 

social, es un pilar fundamental para la sociedad, ya que representa el núcleo esencial 

para el desarrollo personal, económico y social de un país. 

 

El derecho a la vivienda, es el derecho que garantiza a todos los seres humanos un 

espacio destinado a servir de morada que cuente con los servicios para mantener tanto 

la salud física como la salud mental, así como el desarrollo, la privacidad e intimidad de 

su persona y la de su familia. La Comisión de Asentamientos Humanos y la Estrategia 

Mundial de Vivienda, definen la vivienda adecuada como disponer de un espacio, 

seguridad, iluminación y ventilación, una infraestructura básica y una situación en 

relación con el trabajo y los servicios básicos, todo esto a un costo razonable, es decir, 

el derecho a vivir con seguridad, paz y dignidad1. 

 

Entre 1950 y 2020, la vivienda en México ha sido considerada como un problema 

permanente, en la actualidad, es un tema público de primera instancia con un énfasis 

en la falta de vivienda y su precariedad estructural y de servicios, agregando las 

deficiencias de la ciudad y el Estado hacia la atención de las necesidades de la 

población2. 

 

 

 

                                                           
1 COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. (2016). XII DERECHO A LA VIVIENDA.  

CONSULTADO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2024. RECUPERADO DE: portada-web (unam.mx)  
2  OLIVERA, G., & SERRANO, O. (2022). VIVIENDA EN MÉXICO, UN PROBLEMA DE CALIDAD, DE 

HABITABILIDAD, DEL BARRIO Y DE LA CIUDAD: VARIANTES A LA MEDICIÓN DEL REZAGO. REVISTA ESTADO 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS. RECUPERADO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2024, DESDE: EPP19D.INDD 
(FLACSO.ORG.AR) 
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SEGUNDO. - Las Unidades Habitacionales surgen como producto del Estado para una 

solución a la crisis inmobiliaria y como un instrumento político que señalaba un anhelo 

por lo moderno. Tuvieron su momento de máxima expansión entre las décadas de 1950 

y 1980, realizando grandes contribuciones tanto al proceso de urbanización popular 

como a las condiciones de vivienda de las comunidades, especialmente fueron dirigidas 

hacia la población de escasos recursos. Sin embargo, la oferta de vivienda social 

producida por el Estado nunca alcanzó a los sectores de menores recursos, beneficiaron 

sobre todo a una clase media emergente de los años cincuenta que tuvo acceso por 

primera vez a condiciones de confort moderno3. 

 

En la década de los setentas, al implementarse una política de apoyo a la vivienda por 

parte del sector público se crearon y fortalecieron las instituciones nacionales y estatales 

dirigidas a financiar y construir viviendas de interés social en zonas urbanas. A partir de 

1975 se construyeron los primeros conjuntos habitacionales multifamiliares en régimen 

de condominio promovidos principalmente por el INFONAVIT.  

 

En 1979 se decreta el reglamento de construcción de inmuebles en condominio, con el 

propósito de ofertar suelo urbano a las personas de bajos recursos económicos, en el 

año de 1982, se adecuó la Ley de Fraccionamientos, la cual permitió crear el 

fraccionamiento social progresivo los cuales fueron realizados por AURIS, CRESEM y 

PROFOPEC.4 

 

TERCERO. - Las Unidades Habitacionales se crearon como una medida para controlar 

la expansión urbana en la Ciudad de México, enfocado principalmente en rentar la 

vivienda a familias de escasos recursos. 

 

 

 

                                                           
3 FUNDARQMX. (S. F.). LA VIVIENDA EN MÉXICO: INTRODUCCIÓN. FUNDARQMX. RECUPERADO EL 11 DE 

DICIEMBRE DE 2024, DESDE: LA VIVIENDA EN MÉXICO: INTRODUCCIÓN (FUNDARQMX.ORG) 
4  II ARQUITECTOS. (2010). Antecedentes de la vivienda en México. Recuperado el 11 de diciembre de 

2024, desde:  iiarquitectos: Antecedentes de la vivienda en México 
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En 1947, el Banco Hipotecario Nacional destinó recursos para la construcción del primer 

conjunto de vivienda social en Ciudad de México. Pero fue hasta 1949 que se vio 

materializado el primer conjunto de vivienda social que llevó por nombre Conjunto 

Urbano Presidente Miguel Alemán (CUPA) ubicado en Colonia del Valle, al sur de la 

zona Centro de la Ciudad.5 

 

Posteriormente, entre 1950 y 1952, se llevó a cabo la construcción del Centro Urbano 

Presidente Juárez con 984 viviendas y Nonoalco- Tlatelolco con 11.916 viviendas.  Sin 

embargo, los propietarios de estos predios, consideraban que no era factible rentar las 

viviendas a las familias de escasos recursos, por consiguiente, el sismo de 1985 aceleró 

la demolición de estos inmuebles, dejando a miles de habitantes sin vivienda. 

  

CUARTO. - Tras la pérdida de estos predios, se desataron protestas por parte de los 

damnificados que demandaban la reconstrucción inmediata de los inmuebles perdidos 

y la congelación de rentas. 

 

Después de arduas negociaciones el 11 de octubre de 1985, se creó el primer Decreto 

Expropiatorio de 5,427 predios principalmente en las delegaciones dañadas, como 

Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Benito Juárez y Gustavo A. Madero. 

 

Tres días después, se promulgó un decreto presidencial que creó el Programa 

Emergente de Renovación Habitacional Popular (RHP), encargado de la reconstrucción 

de viviendas en los terrenos expropiados. Este programa fue fundamental para atender 

a las familias damnificadas y facilitar su reubicación en nuevas viviendas6. 

 

 

                                                           
5 DUHAU, E. (ED.). (N.D.). LA CONSTRUCCIÓN PERMANENTE DE LA METRÓPOLI (VOL. 6). CIUDAD DE 

MÉXICO. CONSULTADO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2024. RECUPERADO DE: 
https://biblio.flacsoandes.edu.ec/libros/digital/57451.pdf 
6 DUHAU, E. (1987). LA FORMACIÓN DE UNA POLÍTICA SOCIAL: EL CASO DEL PROGRAMA DE RENOVACIÓN 

HABITACIONAL POPULAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO. ESTUDIOS DEMOGRÁFICOS Y URBANOS, 2(1), 75–
100. CONSULTADO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2024. RECUPERADO DE: 
HTTPS://ESTUDIOSDEMOGRAFICOSYURBANOS.COLMEX.MX/INDEX.PHP/EDU/ARTICLE/VIEW/617/610 
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Los principales objetivos del RHP, eran: 

1. Adjudicar las viviendas reparadas o construidas a título oneroso, mediante un 

sistema de crédito y en propiedad privada a los ex inquilinos.  

2. Posibilitar el arraigo de los damnificados en el lugar donde habitaban antes del 

sismo. 

3. Promover la participación popular y establecer   sistemas   de   apoyo técnico y 

financiero hacia los programas de autoconstrucción y regeneración de las 

viviendas afectadas, así como para el funcionamiento de cooperativas de 

vivienda. 

 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) 

desempeñó un papel crucial en la atención a los damnificados y en la reconstrucción de 

viviendas en la Ciudad de México.  

 

A partir de los años 90, se ha cambiado el enfoque a unidades habitacionales más 

pequeñas y con una mayor participación del sector privado. Se han desarrollado 

programas como “Unamos créditos” y “ConstruYO” dirigidos por el INFONAVIT. 

Estos facilitan a los trabajadores acceder a financiamiento para la compra o 

construcción de viviendas7. 

 

QUINTO. - Al día de hoy y de acuerdo con el Informe de Unidades Habitacionales de la 

Ciudad de México 2022, elaborado por el Instituto de Planeación Democrática y 

Prospectiva, en la Ciudad de México se tiene registro de 15,158 unidades habitacionales 

distribuidas en las alcaldías, lo que refleja la importancia de este modelo habitacional 

en la configuración urbana y social de la capital8. 

                                                           
7 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. (N.D.). ASÍ NOS HEMOS 

TRANSFORMADO PARA TI. CONSULTADO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2024. RECUPERADO DE 
HTTPS://INFONAVITFACIL.MX/ASI-NOS-HEMOS-TRANSFORMADO-PARA-TI/ 
8 GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. (S.F). UNIDADES HABITACIONALES. INSTITUTO DE PLANEACIÓN 

DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA. CONSULTADO EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2024. RECUPERADO DE: 
https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/unidades-habitacionales-cdmx 
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Por su parte, el 15 de mayo del año en curso durante la presentación del entonces Jefe 

de Gobierno Martí Batres sobre la Iniciativa de Reforma Constitucional en materia de 

Derecho a la Vivienda y Preservación de las Unidades Habitacionales a viva voz 

mencionó que hay 11,199 unidades habitacionales en toda la ciudad.  

 

“Ahora, de acuerdo con la Agencia Digital de Innovación Pública del Gobierno 

de la Ciudad de México, andamos en los 11 mil 199 conjuntos habitacionales, 

aquí se comprenden no sólo las unidades habitacionales de interés social, sino 

muchos más conjuntos donde se da una vida colectiva”9. 

 

                                                           
9 JEFATURA DE GOBIERNO. (2024). MENSAJE DEL JEFE DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA, 

DURANTE LA PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA DE REFORMA EN MATERIA DE DERECHO A LA VIVIENDA Y 
PRESERVACIÓN DE LAS UNIDADES HABITACIONALES. CONSULTADO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2024, DESDE: 
https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/mensaje-del-jefe-de-gobierno-marti-
batres-guadarrama-durante-la-presentacion-de-la-iniciativa-de-reforma-en-materia-de-derecho-la-
vivienda-y-preservacion-de-las-unidades-habitacionales 

Doc ID: 7c91d70eac28fd8c3085f56710e967a5cf4db9caDoc ID: 52b87fea50a87dad21287aa557b390bf0a3dc2c3



 

 6 

Además, de acuerdo a las REGLAS DE OPERACIÓN BIENESTAR EN TU UNIDAD del 

2024, se registran actualmente en Ciudad de México 9,168 unidades habitacionales en 

15 de las 16 Alcaldías, a excepción de Milpa Alta.10 

 

SEXTO. - Con el paso del tiempo se ha incrementado considerablemente el número de 

viviendas de carácter social, específicamente de las unidades habitacionales, sin 

embargo, estas formas de habitar han generado con su crecimiento y evolución una 

serie de problemas sociales relacionados con la organización, administración, 

mantenimiento y funcionamiento para mantenerse habitables de manera segura y digna. 

Algunas de estas problemáticas suelen estar relacionadas con: 

 

Estructura y deterioro: Uno de los principales desafíos es el deterioro físico. Muchas 

UH, algunas con más de 30 años, requieren atención urgente para evitar problemas 

estructurales. La falta de recursos destinados al mantenimiento ha llevado a que áreas 

comunes y servicios básicos se encuentren en condiciones deplorables. 

Este deterioro no solo afecta la habitabilidad, sino que también es un detonante de 

problemas entre los vecinos11. 

 

Desigualdad Social 

La desigualdad social es palpable en las condiciones habitacionales. Las unidades 

habitacionales varían significativamente entre diferentes sectores sociales; algunas 

ofrecen un entorno adecuado para clases medias, mientras que otras se encuentran en 

condiciones precarias y carecen de servicios esenciales. Este fenómeno perpetúa un 

ciclo de pobreza y exclusión social, donde muchas familias se ven desplazadas hacia 

asentamientos irregulares debido a la gentrificación en áreas centrales. 

 

 

                                                           
10 PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. (2024). REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

PARA EL BIENESTAR EN UNIDADES HABITACIONALES 2024. CONSULTADO EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2024 
RECUPERADO DE: https://prosoc.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-
files/R.O.%20BIENESTAR%20EN%20TUNIDAD%202024.pdf 
11SECRETARÍA DE EDUCACIÓN,CIENCIA,TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.  LOS RETOS DE LA AUTORIDAD ANTE 

LAS UNIDADES HABITACIONALES.CONSULTADO EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2024 . RECUPERADO DE:  LOS 
RETOS DE LA AUTORIDAD ANTE LAS UNIDADES HABITACIONALES (cdmx.gob.mx) 
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Acceso a Servicios Básicos 

El acceso a servicios básicos es deficiente en muchas UH. La falta de agua potable, 

drenaje inadecuado y electricidad intermitente son problemas comunes. Además, la 

saturación de estos servicios debido al aumento poblacional complica aún más la 

situación. Mientras que en algunas alcaldías centrales más del 90% de las viviendas 

cuentan con disponibilidad de agua dentro del hogar, otras como Iztapalapa y Milpa Alta 

tienen tasas mucho más bajas12. 

 

Por este motivo, es indispensable evolucionar el enfoque en cuanto a la producción y 

mantenimiento de las unidades habitacionales y viviendas en condominio hacia la crisis 

de vivienda que enfrenta nuestra ciudad hoy en día, para optar por una perspectiva 

innovadora e incluyente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
12 CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO.EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

VIVIENDA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. CONSULTADO EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2024. RECUPERADO DE: 
Informe Final Evaluacion Vivienda 2021 .pdf (cdmx.gob.mx) 
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SÉPTIMO. – Análisis del presupuesto asignado en los últimos 10 años a las 

Unidades Habitacionales y el Régimen Condominal.  

 

Partiendo de un análisis de los últimos 10 años, hay que establecer que existen 

(y han existido) 4 programas que el gobierno de la Ciudad de México en sus 

diferentes administraciones ha implementado y que de forma parcial o total 

atienden las necesidades de las unidades habitacionales y el régimen 

condominal; programas que han estado a cargo del Instituto de Vivienda (hoy 

Secretaría de Vivienda) y de la Procuraduría Social, ambas de la Ciudad de 

México. En este sentido los programas anteriormente descritos y los montos 

asignados en el 2023 y 204 fueron los siguientes:  

 

Clasificación 

Programática 

Programa 

Presupuestario 

Presupuesto 2023 

(millones de pesos) 

Presupuesto 2024 

(millones de pesos) 

Autoridad que 

ejerce el recurso 

asigando. 

S061 Vivienda en 
Conjunto 

$1,891,800,000 $2,454,120,000 Instituto de Vivienda 

S027 Mejoramiento de la 
Vivienda 

$1,585,740,000 $2,082,270,000 Instituto de Vivienda 

R002 Presupuesto 
Participativo 

$1,826,347,693 $1,970,081,621 Alcaldías. 

S053 Rescate Innovador y 
Participativo en 

Unidades 
Habitacionales 

$337,730,000 $338,390,000 Procuraduría Social 

   Fuente: Realizado con información propia, recabado de los Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 
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La sumatoria total de éstos cuatro programas representó en 2024 el 2.55% del 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México en 2024, que fue de $267,965.4 

millones de pesos. 

En los últimos diez años, de los cuatro programas que actualmente existen, el 

único programa que ha tenido un incremento constante es el Presupuesto 

Participativo, el cual en 2014 tenía asignado un monto de $762,927,283 millones 

de pesos y actualmente en 2024 se le asignaron $1,970,081,621 millones de 

pesos. Cabe precisar que en lo subsecuente este programa no será objeto de la 

presente propuesta toda vez que si bien es cierto se pueden atender mejoras 

para las unidades habitacionales mediante el msimo, dicho programa depende 

de los proyectos que promuevan las y los vecinos en cada unidad territorial 

puesto que la finalidad de dicho programa es la reconstrucción del tejido social 

mediante la participación ciudadana. 

Por lo que hace a los programas “Vivienda en Conjunto” y “Mejoramiento de la 

Vivienda”, se aprecia que en el periodo de 2014 a 2018 tuvieron un presupuesto 

superior al Presupuesto Participativo, sin embargo, en el periodo entre 2019 a 

2022 sufrieron u recorte de más del 50%; en el presente año 2024 estos 

programas tienen un presupuesto promedio de $2,200 millones de pesos anuale.  

El programa “Rescate Innovador y Participativo en Unidades Habitacionales” 

tiene asignado para el 2024 un presupuesto de $338,390,000 millones de pesos 

que representa un incremento del 71% con respecto al presupuesto del 2014. 
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Por su parte, la evolución presupuestal que ha tenido el Instituto de Vivienda de la 

Ciudad de México a lo largo de los últimos diez años es de 86% pasando de 

$2,550,941,070 millones de pesos en 2014 a $4,741,721,087 en 2024 de acuerdo con 

los Presupuestos de Egresos de la Ciudad de México.  

 

En la siguiente gráfica se muestra la tendencia que ha tenido en el periodo señalado.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc ID: 7c91d70eac28fd8c3085f56710e967a5cf4db9caDoc ID: 52b87fea50a87dad21287aa557b390bf0a3dc2c3



 

 12 

 

OCTAVO.- Análisis del ejercicio y la población beneficiada de los 

programas “Vivienda en Conjunto” y “Mejoramiento de la Vivienda” y 

“Rescate Innovador y Participativo en Unidades Habitacionales” en el 

ejercicio 2024. 

 

De acuerdo al último reporte trimestral emitido por la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México en el periodo comprendido entre enero y septiembre 

de 2024, los tres programas que atienden a las unidades habitacionales y que reciben 

recursos dentro del presupuesto de egresos de forma parcial o total tuvieron los 

siguientes avances, destacando que se dio atención al 19.5% del total de las unidades 

en la ciudad. 

 

 

FUENTE: Elaborado con información propia, recabada reporte trimestral emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

Ciudad de México 

• Por lo que hace al “programa vivienda en conjunto” hasta el tercer trimestre de 

2024 sólo se han beneficiado 371 inmuebles del total de unidades habitacionales 

en las 16 alcaldías.  
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• Respecto al “programa mejoramiento de vivienda” se han beneficiado 2,296 

inmuebles del total de unidades habitacionales en las 16 alcaldías.  

 

• Por su parte el “programa rescate innovador y participativo en unidades 

habitacionales” reportó hasta el tercer trimestre de 2024, 290 inmuebles 

beneficiados del total de unidades habitacionales en las 16 alcaldías.  

 

Por las problemáticas expuestas anteriormente, resulta de vital importancia el 

fortalecimiento de los programas enfocados al apoyo a unidades habitacionales a la par 

del incremento de las demandas y necesidades de los ciudadanos, a fin de garantizar 

la preservación de estos patrimonios, invertir en viviendas dignas y mejorar la calidad 

de vida de miles de familias, fomentando la cohesión comunitaria en la Ciudad de 

México. 

 

NOVENO.- Por lo anterior la propuesta de la Comisión de Unidades Habitacionales y 

Régimen Condominal del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura para la 

elaboración del Prespuesto de Egresos de la Ciudad de México del ejercicio fiscal 2025 

es: 

1. Se considera necesario una ampliación presupuestal del 39.82% y se le 

asigne al “programa vivienda en conjunto” $3,430,859,760 (tres mil 

cuatrocientos treinta millones ochocientos cincuenta y nueve mil 

setecientos sesenta pesos). 

 

2. Se considera necesario una ampliación presupuestal del 21.71% y se le 

asigne al “programa mejoramiento de vivienda” $2,534,330,817 (dos mil 

quinientos treinta y cuatro millones trescientos treinta mil ochocientos 

diecisiete pesos). 
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3. Se considera necesario una ampliación presupuestal del 42.25% y se le 

asigne al “programa rescate innovador y participativo en unidades 

habitacionales” $481,359,775 (cuatrocientos ochenta y un millones 

trescientos cincuenta y nueve mil setecientos setenta y cinco pesos). 

 

 

Calculo y explicación de la propuesta: 

 

a) Con el presupuesto actual; se están atendiendo 2,957 U. Habitacionales 

(con los 3 programas) lo que representa el 19.51% respecto al total de 

inmuebles existentes en la Ciudad de México (15,158). 

 

b) De acuerdo a una proyección realizada por la Comisión de Unidades 

Habitacionales y Régimen Condominal hemos tomado los porcentajes de 

atención por Alcaldía del recurso asignado en 2024 de cada uno de los 

programas y su ejercicio hasta septiembre 202413, de ahí que la razón de 

incrementar su presupuesto sea lograr que el número de beneficiados 

incremente en un 24.58% respecto al 2024, con lo cual esto reflejaría 

atención para poco más de 3,726 unidades habitacionales. 

                                                           
13 Se tomo hasta septiembre 2024, toda vez que los reportes de ejercicios del recurso asignado 
a los programas sólo esta actualizado hasta dicha fecha, toda vez que son reportes trimestrales 
por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México.  

 UNIDADES 

BENEFICIADAS 

ENE-SEP 2024 

 

 

 

% CON RESPECTO 

AL TOTAL DE U. 

HABITACIONALES 

BENEFICIADAS 

(15,158) 

 

% DE 

ATENCIÓN 

ACUMULADO 

POR 

PROGRAMA 

 

 

PROYECCIÓN DE U. 

HABITACIONALES 

BENEFICIADAS  

(1*3) 

 

 

PROYECCIÓN DE U. 

HABITACIONALES 

BENEFICIADAS 

TOTALES (1+4) 

 

 

PROYECCIÓN % DE 

U. 

HABITACIONALES 

APLICANDO EL 

INCREMENTO 

PRESUPUESTAL 

 

VIVIENDA EN 

CONJUNTO 

371 2.45% 39.8% 148 519 3.42% 

MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA 

2,296 15.15% 21.71% 498 2,794 18.44% 

RESCATE 

INNOVADOR Y 

PARTICIPATIVO 

EN UNIDADES 

HABITACIONALES 

290 1.91% 42.25% 123 413 2.72% 

 2,957 19.51%   3,726 24.58% 
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DÉCIMO. - En este esfuerzo por fortalecer el mantenimiento e incluso el rescate de las 

unidades habitacionales, debe destacarse la reforma a la Constitución Política de la 

Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial el pasado 8 de julio de este año, con 

la que se agregó un numeral 5 al apartado E, del artículo 9 y que señala: 

 

“Las Unidades Habitacionales tendrán un presupuesto público para 

fortalecer su mejoramiento y mantenimiento, priorizando las de interés 

social, cuya asignación en cada ejercicio presupuestal será 

determinada de conformidad con las reglas de operación que se 

emitan.” 

DÉCIMO PRIMERO. - La misma Constitución local, establece en el artículo 29, Apartado 

D, inciso g):  

 

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México g) 

Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos, aprobando primero las contribuciones, así 

como otros ingresos necesarios para financiar el gasto; señala Ley de 

Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México 

estipula. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. - La Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México establece 

en el artículo 13, fracción LVII, entre las competencias y atribuciones de este órgano 

legislativo la siguiente;  

 

LVII. Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos, aprobando primero las contribuciones, así 

como otros ingresos necesarios para financiar el gasto.  
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DÉCIMO TERCERO. - Que el acuerdo CCDMX/IIIL/CPYCP/002/2024, en su numeral 

primero, determinó el día 17 de diciembre de 2024 como fecha límite para la 

presentación de iniciativas y puntos de acuerdo con ser considerados en la 

dictaminación de los instrumentos legislativos relacionados con el Paquete Económico 

de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

En virtud de todo lo anterior, consideramos importante que en el Presupuesto de 

Egresos de 2025 se consideren recursos para hacer frente a estas necesidades y se dé 

pleno cumplimiento a la obligación plasmada en nuestra Constitución Local. Dado que 

2025 será el primer ejercicio fiscal en que tenga vigencia esta disposición constitucional, 

consideramos importante que en el Decreto de Presupuesto que apruebe esta 

Soberanía, el monto destinado para cumplir con esta obligación sea significativo y 

suficiente, de forma que la referencia para años subsecuentes permita la atención de 

las necesidades que muchas unidades habitacionales tienen, en especial en materia de 

mitigación de riesgos y obras de mantenimiento mayor.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los integrantes de esta comisión le 

proponemos a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Ciudad de México 

que tenga a bien observar lo siguiente, para la elaboración del Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México 2025 en materia de unidades habitacionales y régimen 

condominal: 
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PROPUESTA 1: 

SE CONSIDERE UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL MÍNIMA EN TÉRMINOS 

REALES DEL 39.82% Y SE LE ASIGNE AL “PROGRAMA VIVIENDA EN CONJUNTO” 

$3,430,859,760 (TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS), DICHO 

INCREMENTO REPRESENTA LA SUMATORIA PORCENTUAL DE ATENCIÓN QUE 

SE LE DIO A LAS UNIDADES HABITACIONALES HASTA SEPTIEMBRE 2024.          

PROPUESTA 2:  

SE CONSIDERE UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL MÍNIMA EN TÉRMINOS 

REALES DEL 21.71% Y SE LE ASIGNE AL “PROGRAMA MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA” $2,534,330,817 (DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS), 

DICHO INCREMENTO REPRESENTA EL PROMEDIO DE LA SUMATORIA 

PORCENTUAL DE ATENCIÓN QUE SE LE DIO A LAS UNIDADES HABITACIONALES 

HASTA SEPTIEMBRE 2024.       

PROPUESTA 3: 

SE CONSIDERE UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL MÍNIMA EN TÉRMINOS 

REALES DEL 42.25% Y SE LE ASIGNE AL “PROGRAMA RESCATE INNOVADOR Y 

PARTICIPATIVO EN UNIDADES HABITACIONALES” $481,359,775 

(CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS), DICHO INCREMENTO 

REPRESENTA LA SUMATORIA PORCENTUAL DE ATENCIÓN QUE SE LE DIO A 

LAS UNIDADES HABITACIONALES HASTA SEPTIEMBRE 2024.          
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PROPUESTA DE LAS Y LOS DIPUTADOS QUE CONFORMAN LA COMISIÓN DE 
UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, RELATIVA AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2025 EN MATERIA DE UNIDADES 
HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL.  

 

 

 

 

NOMBRE DEL LEGISLADOR/RA FIRMA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIP.OMAR ALEJANDRO GARCÍA LORIA 

PRESIDENTE 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP.LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
VICEPRESIDENTE 

 

 

 
 

DIP.LIZZETE SALGADO VIRAMONTES 
SECRETARIA 
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PROPUESTA DE LAS Y LOS DIPUTADOS QUE CONFORMAN LA COMISIÓN DE 
UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, RELATIVA AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2025 EN MATERIA DE UNIDADES 
HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL.  

 

 

 

NOMBRE DEL LEGISLADOR/RA FIRMA  

 

DIP.CECILIA VADILLO OBREGÓN 
INTEGRANTE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. VICTOR HUGO ROMO DE VIVAR 
GUERRA 

INTEGRANTE 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIP. ISRAEL MORENO RIVERA 

INTEGRANTE 
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PROPUESTA DE LAS Y LOS DIPUTADOS QUE CONFORMAN LA COMISIÓN DE 
UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, RELATIVA AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2025 EN MATERIA DE UNIDADES 
HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL.  

 

 

 

NOMBRE DEL LEGISLADOR/RA FIRMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. LETICIA HARO JIMÉNEZ 
INTEGRANTE 
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Palacio Legislativo de donceles  a 27 de noviembre 2024. 
Asunto: Convocatoria 2da reunión ordinaria. 

 
 
 
DIP. INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL  
CONGRESO CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE.  
 
 

Estimados Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión por medio de la 

presente se les envía un cordial saludo y en términos de lo dispuesto por los 

artículos 187,191, 193, 211, 212 y 220 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México se Convoca a la Segunda Reunión Ordinaria de la 
Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal, la cual se 
realizará el día viernes 29 de noviembre del presente año a las 13:00 horas 
en modalidad a distancia mdiante la plataforma del congreso.  
 

Se anexa orden del día y documentos, sin otro particular reciban un cordial 
saludo y quedamos a sus órdenes.  
 

 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
 

DIP. OMAR ALEJANDRO GARCIA LORIA              DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 
PRESIDENTE COMISIÓN DE UNIDADES                                     SECRETARIA COMISIÓN DE UNIDADES  
HABITACIONALESY RÉGIMEN CONDOMINAL.                          HABITACIONALESY RÉGIMEN CONDOMINAL 
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ORDEN DEL DÍA. 
SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA. 

 
COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES 

Y RÉGIMEN CONDOMINAL 
 

29 NOVIEMBRE 2024 13:00 HORAS 
MODALIDAD A DISTANCIA (VÍA PLATAFORMA) 

 
 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta y la versión 
estenográfica de la reunión. 

 
4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del: 

 
ACUERDO CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CALENDARIZACIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA RECEPCIÓN DE 
PROPUESTAS POR PARTE DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A FIN DE 
ELABORAR UNA PROPUESTA EN CONJUNTO PARA EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2025. 

 
5. Asuntos Generales. 

 
6. Clausura. 

 



 

 

 

 

Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal  
Reunión de trabajo 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
Sesión virtual 

 
 
Ciudad de México  29 de noviembre de 2024 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO OMAR ALEJANDRO GARCÍA LORIA.- … para 

esta reunión, se fundamenta en los artículos 67, 68, 75 y 77 de la Ley Orgánica y 

187, 189, 190, 191, 192, 193, 211, 212, 217, 219, 220, 224 y 225 del Reglamento, 

ambos del Congreso de la Ciudad de México. 

Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia, a fin verificar si existe el quórum 

legal requerimiento para la celebración de la reunión. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES.- Buenas 

tardes a todos. 

Por instrucciones de la Presidencia se procederá a pasar asistencia.  

Diputado Omar Alejandro García Loria: presente 

Diputado Luis Alberto Chávez García: presente, diputada. Gracias. 

La de la voz, presente, diputada Lizzette Salgado. 

Diputada Cecilia Vadillo:  

Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra: presente 

Diputado Israel Moreno Rivera: presente 

Diputada Leticia Haro Jiménez: presente 

¿Falta algún diputado o diputada de pasar asistencia? 

Diputado Presidente, le informo que hay 6 diputadas y diputados, tenemos quórum. 



EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Secretaria. 

En consecuencia, siendo las 13 horas con 04 minutos del día viernes 29 de 

noviembre del 2024, se declara abierta la segunda sesión ordinaria de la Comisión 

de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal. 

De acuerdo al siguiente punto, le pido a la Secretaría dar lectura al orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura al orden 

del día  

Orden del día. 

Segunda sesión ordinaria, Comisiones de Unidades Habitacionales y Régimen 

Condominal, viernes 29 de noviembre 2024, modalidad a distancia, vía plataforma. 

1.- Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta y la versión estenográfica 

de la reunión anterior. 

4.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 por el que se aprueba la recepción de propuestas 

por parte de las y los integrantes de la Comisión de Unidades Habitacionales y 

Régimen Condominal del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, a fin de 

elaborar una propuesta conjunta para el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México 2025. 

5.- Asuntos general. 

6.- Clausura. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaría si es de aprobarse en votación 

económica el orden del día de esta reunión. 



LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y los 

integrantes de la Comisión si es de aprobarse en votación económica el orden del 

día. Favor de manifestarse levantando la mano. 

Diputado Presidente, se aprueba el orden del día. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. 

En el siguiente punto del orden del día tiene que ver con la lectura, discusión y, en 

su caso, aprobación del acta y de versión estenográfica de la sesión anterior, toda 

vez que fueron enviados con antelación por medios electrónicos y de manera física 

a las y a los diputados integrantes de la Comisión. 

Solicito a la Secretaría someta en votación económica la dispensa de la lectura y la 

aprobación de las mismas en un solo acto. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se somete en votación 

económica la dispensa de la lectura y la aprobación del acta y de la versión 

estenográfica de la sesión anterior en un solo acto. Favor de manifestarse 

levantando la mano. 

Los que estén a favor de aprobarse, favor de manifestarse levantando la mano, por 

favor. 

En contra. 

Abstenciones. 

Diputado Presidente, se aprueba el acta y la versión estenográfica de la sesión 

anterior. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. 

El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del Acuerdo CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 por el que se aprueba la 

recepción de propuestas por parte de los integrantes de la Comisión de Unidades 

Habitacionales y Régimen Condominal del Congreso de la Ciudad de México III 

Legislatura, a fin de elaborar una propuesta conjunta para el Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México 2025. 



Toda vez que fue turnado con antelación por medios electrónicos y de manera física 

a las y a los diputados integrantes de la Comisión, únicamente comentaré en 

términos generales lo siguiente: 

Primero.- El presente acuerdo busca que todas las y los integrantes de la Comisión 

de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal presentemos propuestas al 

interior de la misma respecto al Presupuesto de Egresos 2025 y relacionadas con 

el objeto de la Comisión. 

Segundo.- Este ejercicio parlamentario tiene por objeto elaborar un documento y 

propuesta final que refleje el trabajo de las comisiones en su conjunto que 

representará una postura plural, objetiva y técnica, la cual pretende ser un apoyo y 

coadyuvar con el trabajo de diagnóstico, evaluación y dictamen a cargo de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para al proceso relacionado al 

Presupuesto de Egresos 2025. 

Tercero.- La fecha para recibir propuestas comenzará una vez aprobado el 

presente acuerdo hasta el 10 de diciembre del presente año. Cabe mencionar que 

se recibirán todas las propuestas mediante el correo 

unidadeshabitacionales@congresociudaddemexico.gob.mx, una vez que se hayan 

entregado todas las propuestas la Secretaría Técnica elaborará el documento final, 

el cual se remitirá para observaciones de las y los integrantes. Finalmente 

entregarse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Una vez dicho lo anterior y si no habría alguna otra participación en este punto, le 

solicitaría a la Secretaría someta en votación económica la dispensa de la lectura 

y la aprobación del acuerdo referido en un solo acto. 

Creo que perdimos a la Secretaria, se nos desconectó. 

Si no tienen inconveniente o si alguien tiene uso… 

Ah, bueno, creo que ya regresó la diputada. 

Diputada Lizzette ¿nos escucha? 

LA C. SECRETARIA.- Sí, diputado Presidente, una disculpa. 



EL C. PRESIDENTE.- Bueno, repetimos, una vez dicho lo anterior, si no habría 

alguna otra participación en este punto, le solicitaría a la Secretaria someta a 

votación económica la dispensa de la lectura y aprobación de acuerdo referido en 

un solo acto. 

El diputado Romo quiere hacer uso de la palabra. 

EL C. DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA.- Sí, hola, 

diputadas y diputados.  

Miren, de antemano decirles que yo voy a votar a favor, pero creo con toda 

objetividad que tendríamos o el Presidente de la Comisión platicar con la Comisión 

de Presupuesto y la de Hacienda porque nosotros podremos hacer muchas 

propuestas, digo, y que sean contempladas en el presupuesto, pero lo que me 

preocuparía es de que podamos con este acuerdo generar una expectativa y que 

luego no se cumpla. 

El 20 de diciembre nos van a entregar el paquete económico, vamos a tener 2 o 3 

días máximo para aprobarlo y no quiero, de verdad, ser aguafiesta, pero dudo que 

vaya a haber muchos movimientos. 

Entonces, lo que yo no quisiera es que tanto los diputados que estamos aquí 

presentes mandemos a nuestros equipos a tener mil propuestas, no sé, la Kennedy 

de Venustiano Carranza, la DEMET, Rosario, etcétera, y son cantidades no 

pequeñas, son cantidades fuertes, bastante. 

Valdría la pena también que se pudiera tener una reunión con Inti, que es el que va 

a tener un poco lo que es la infraestructura de las unidades habitacionales, la 

PROSOC se va a dividir en 3, según la ley; una en la Secretaría de la Vivienda, otra 

se va a ir a la Secretaría de Atención Ciudadana y se va a quedar una Defensoría 

únicamente para los derechos de los vecinos y de las vecinas. 

Entonces, en resumen, ¿yo qué propongo? Sin duda voy a aprobar a favor el 

acuerdo, o sea, de inicio más, seamos muy prudentes en la expectativa que 

podemos nosotros generar y traer cada uno 500 unidades y con costos altos y 

exorbitantes y luego quedar mal con nuestros votantes o los vecinos o vecinas, más 



yo le comentaría, le pediría que aprobemos el punto, pero que también quede una 

reunión con Inti Muñoz, el nuevo Secretario de la Vivienda, que se a llevar la 

mayoría del paquete de la PROSOC que tiene que ver con atención a unidades y 

segundo, que se pudiera abordar el tema también con la Presidenta de la Comisión 

de Presupuesto, porque bajo mi experiencia, si nos van a entregar el 20 de 

diciembre el paquete, vamos a aprobarlo el 22 o el 23 y creo que habría poco 

margen y sería un esfuerzo que hay que hacerlo más hay que dar tiros, como dicen, 

de precisión. 

Es cuánto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. 

Si me permiten, digo, para andar un poquito ahondando en parte de los trabajos 

que venimos realizando desde esta Presidencia. Ya se solicitó la reunión con 

Finanzas, INVI, Secretaría del Bienestar Social para poder generar obviamente la 

opinión y que también ellos nos abran un panorama real de cuál es la situación. 

Como tú dices, diputado, creo que sí es importante no generar una expectativa, 

pero sí ya solicitó la reunión derivado para poder tener algo ya más concreto y algo 

más realista, lo cual eso nos podría generar que el trabajo que se viene realizando 

desde esta Comisión realmente pueda ser algo, como dices, no esperanzador, sino 

que realmente se pueda realizar el trabajo. 

De la PROSOC ya nos reunimos y a la fecha está por definirse su nueva estructura 

jurídica, por ser absorbida por el INVI. 

Entonces, sí comentarles que estamos en esa gestión, a la mejor ahí creo los 

compañeros nos pudieran también ayudar, a la mejor que pudiéramos reforzar un 

poquito, pero sí, ya se les solicitó a las áreas involucradas poder tener una reunión, 

sobre todo para conocer esta situación del paquete. 

Agradecerles mucho, la intención de este acuerdo es también que sea un tema 

plural donde todos podamos, nos va a servir también para conocer las necesidades 

reales de ciertas unidades habitacionales que podamos hacer. 



Como bien mencionas, sí, el paquete nos lo van a enviar y creo que lo menciono, a 

la mejor probablemente sí vengan con poquitas modificaciones, esperemos tener 

estas reuniones previamente, lo cual ya tengamos estas modificaciones o estas 

sugerencias que las áreas pertinentes nos hayan dado. 

Agradecerles y bueno, era para hacer esos comentarios de lo que venimos 

realizando. 

¿Alguien más que desee hacer uso de la palabra? 

Diputado Israel Moreno. 

EL C. DIPUTADO ISRAEL MORENO RIVERA.- Gracias, Presidente. 

Nada más quiero preguntar si puedo intervenir ahorita o puedo hacerlo en asuntos 

generales, quiero hablar sobre el tema de la PROSOC y sobre, digamos, la 

institución que se va a llevar a cabo para la cuestión del presupuesto o me espero 

en asuntos generales. 

EL C. PRESIDENTE.- Yo creo que si quiere en asuntos generales para ya avanzar 

con el tema del orden del día. 

EL C. DIPUTADO ISRAEL MORENO RIVERA.- Sí, adelante. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. 

Continúe, por favor, diputada Lizzette. 

LA C. SECRETARIA.- Con gusto, diputado Presidente. 

Por instrucciones de la Presidencia se somete en votación económica la dispensa 

de la lectura y la aprobación del Acuerdo CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 por el que 

se aprueba la recepción de propuestas por parte de las y los integrantes de la 

Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal del Congreso de la 

Ciudad de México III Legislatura, a fin de elaborar una propuesta conjunta para el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 2025 en un solo acto. 

Los que estén a favor, favor de manifestarse levantando la mano. 

En contra. 



Abstenciones. 

Diputado Presidente, se aprueba el acuerdo presentado por la Comisión, diputado 

Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Perdón, disculpe, muchas gracias. 

Desahogado este punto le pido a la Secretaría continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Pasando al siguiente punto del orden del día, damos paso a 

los asuntos generales. 

El diputado Israel Moreno quiere hacer uso de la voz. 

EL C. DIPUTADO ISRAEL MORENO RIVERA.- Gracias, Secretaria, gracias, 

Presidente. 

Bien, escuché la intervención del diputado Romo respecto a lo del presupuesto para 

unidades habitacionales, de alguna manera esta Comisión tiene que tener alguna 

función, tiene que tener alguna razón de ser y de estar. 

Sin embargo, los que nos ha tocado gobernar sabemos lo que padecen las 

alcaldías cuando es una cuestión de unidades habitacionales, en el caso de 

Venustiano Carranza que tiene una de las unidades más grandes en la Ciudad de 

México, es la unidad Kennedy, tiene 4 secciones, dividido en 4 secciones. 

Entre otras que también se encuentra lo que es las Moctezumas y lo que es los 

Arenales, pero yo quisiera abonar un poco, Presidente, sé que ya pediste las 

reuniones con los secretarios que ya en su momento la Jefa de Gobierno Clara 

Brugada ya asignó, pero vayamos más a profundizar esta cuestión y lo digo con 

todo respeto, pero además porque nos ha tocado, a los que nos ha tocado gobernar 

y los que hoy somos diputados la cuestión de lo del presupuesto yo creo que ya es 

un tema independiente y ¿qué es lo que a mí me gustaría abonar? Ahora que la 

PROSOC se va a dividir en una cuestión de vivienda, de atención ciudadana y de 

defensoría, sobre todo este tema de defensoría donde las unidades habitacionales 

por alguna razón siempre, indudablemente siempre existen problemas entre 

vecinos, temas de estacionamiento, temas de construcción, tema de que si el 

vecino tiene una mascota, si el vecino y su hijo hacen fiestas, es una cuestión que 



luego a veces terminan hasta en tragedia y que afortunadamente en el caso de 

Venustiano hemos logrado atender y solucionar. 

Sin embargo, es un tema constante y que a veces uno ya no sabe ni para dónde 

hacerse como diputado o como gobernante porque en su momento los jueces 

cívicos no tienen gran facultad o por lo menos dientes para poder atender y 

solucionar y donde el vecino se vaya tranquilo y dice: “bueno, pues sí me hablaron, 

fui a la PROSOC y me pasaron a mesa conciliadora y hasta ahí”, pero no existen 

sanciones, no existe una cuestión en la que si toda la unidad sabe que el vecino 

aporta un arma de fuego y con ésa anda amenazando a todo mundo porque su 

espacio de estacionamiento está ocupado y que si tiene fiestas el hijo y que si el 

perro ha mordido al vecino del departamento tal. 

Entonces, es una cuestión en la que sí deberíamos como Comisión, sí pedirte, 

Presidente, que ahí sí debemos de profundizarnos y lo vuelvo a repetir 

respetuosamente, muy independiente del presupuesto que se vaya a aportar para 

tinacos, pintura, el tema de impermeabilización, todo lo que se requiere de una 

unidad habitacional, a mí sí me gustaría que nos centremos a este tema, creo que 

nos ayudaría y nos daría más herramientas como diputados el saber que vamos a 

trabajar de la mano con Protección Civil, por ejemplo, para la cuestión de poder 

tener incluso recurso para pintarles los puntos de seguridad en materia, en caso de 

sismo, temblor o incendio donde pueda resguardarse el vecino de una unidad 

habitacional, la cuestión del lavado de cisternas, que se genere a la mejor dentro 

de este presupuesto, sabemos que es muchísimo, pero sí podremos decir nosotros 

como Comisión, dotarle a la PROSOC que tenga un presupuesto para que pudiera 

tener un ejército dividido en varias alcaldías para la atención del lavado de cisterna, 

de lavado de tinacos, una cuestión que a veces terminan haciendo la alcaldía que 

no es su responsabilidad, pero lo termina haciendo para mediar, para trabajar y 

para poder atender las necesidades de cada unidad. 

Yo creo que así como ésta les puedo mencionar muchísimas necesidades, pero sí 

pedirte, Presidente, si hay posibilidad de hacer una mesa de trabajo, hacer 

propuestas, darles elementos a los jueces cívicos, darles elemento a la 



Procuraduría Social dientitos para que pueda atender y resolver tanta problemática 

que tenemos en todas las unidades habitacionales. 

Esto, por supuesto, sé que es con tiempo y vamos a poderlo y trabajando sin dejar 

de pasar el tema de lo del 10 de diciembre, 20 de diciembre que tengan el paquete 

económico, pero sí no dejar de un lado crear bolsas para atender estos temas 

importantes, que pareciera que los ves menos, pero le sirven y les funciona 

muchísimo a las unidades habitacionales, que a la mejor no le resolviste la pintura 

o no lo resolviste el cambio de tinacos, pero ya las organizaste para una cuestión 

de Protección Civil y generar sobre todo la prevención al delito que 

desgraciadamente en las unidades es muy constante. 

Esto sería cuánto, Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- ¿Existe alguna diputada o diputado que desee hacer uso de 

la voz? 

Entiendo que no. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. 

Agotados los asuntos enlistados en la orden del día, se clausura la sesión siendo 

las 13 horas con 25 minutos del día 29 de noviembre. 

Agradecerles a todos su presencia y sobre todo sus comentarios, su apoyo y 

respaldo a esta Comisión, siempre estará abierto para escuchar las opiniones, 

siempre en beneficio de la ciudadanía. 

Muchísimas gracias, que tengan buena tarde. 
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ACTA DE LA COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN 

CONDOMINAL, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DE 

LA COMISIÓN, EFECTUADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

Presidencia a cargo del diputado: Omar Alejandro García Loria 

Vicepresidencia a cargo del diputado: Luis Alberto Chávez García 

Secretaría a cargo de la diputada: Lizzette Salgado Viramontes  

Hora de inicio:  13:04    Hora de término: 13:25 

Asistencia: 6 diputados (as)     

 

Siendo las 13:04 horas del día 29 de noviembre de 2024 en la plataforma zoom del 

Recinto Legislativo de Donceles en el Centro Histórico de la Ciudad de México, se 

reunieron los legisladores integrantes de la Comisión de Unidades Habitacionales y 

Régimen Condominal, de conformidad con la convocatoria de fecha 27 de noviembre 

de 2024, para el desahogo del siguiente Orden del Día: 

 

1.- Registro de asistencia y verificación de quórum. 

Se dio cuenta del registro de lista de asistencia, encontrándose presentes los C. 

Diputados: 

Omar Alejandro García Loria (presidente); Luis Alberto Chávez García (vicepresidente); 

Lizzete Salgado Viramontes (secretaria); Leticia Haro Jiménez (integrante); Israel 

Moreno Rivera (integrante); y Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra (integrante). 

 

En virtud de contar con el quórum reglamentario, el Presidente de la Comisión, diputado 

Omar Alejandro García Loria, declaró iniciada la reunión. 

 

2.- Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día.  

Como punto número dos, el diputado presidente, sometió a la consideración de los 

diputados el Orden del Día, mismo que resultó aprobado por unanimidad de los 

presentes. 
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3.- Lectura al acuerdo discusión y aprobación del acta y a versión estenográfica 

Como punto número tres, el diputado presidente, sometió a la consideración de los 

diputados la dispensa de la lectura y la aprobación de las mismas en un solo acto, mismo 

que resultó aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

4.-  Lectura discusión y aprobación del Acuerdo CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 por 

el que se aprueba la recepción de propuestas por parte de las y los integrantes de 

la Comisión De Unidades Habitacionales Y Régimen Condominal Del Congreso De 

La Ciudad De México, III Legislatura, a fin de elaborar una propuesta conjunta para 

el Presupuesto De Egresos De La Ciudad De México 2025 

El diputado presidente, sometió a la consideración de los diputados  la dispensa de la 

lectura y la aprobación de las mismas en un solo acto, del Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 por el que se aprueba la recepción de propuestas por 

parte de las y los integrantes de la Comisión De Unidades Habitacionales Y Régimen 

Condominal Del Congreso De La Ciudad De México, la secretaría técnica elaborará el 

documento final y se remitirá para observaciones de las y los integrantes para finalmente 

entregarse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                    

5.- Intervención y pronunciamiento de los Legisladores Integrantes de la 

Comisión. 

Posteriormente, los diputados integrantes de la Comisión de Unidades Habitacionales y 

Régimen Condominal intervinieron para expresar su opinión:  

● El diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra (MORENA) mencionó que es 

importante considerar y tener reuniones con las diversas autoridades de la 

Ciudad de México como la Procuraduría Social y el Instituto de Vivienda con el 

fin de solicitar el aumento presupuestal a más unidades habitacionales.  

● El diputado presidente Omar Alejandro García Loria (PRI) hizo mención que 

se ha dado seguimiento a eso desde hace tiempo, solicitando reuniones con 

cada uno de las autoridades de la Ciudad de México, además de tener 

conocimiento de cuáles son las necesidades de las unidades habitacionales 
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6.- Aprobación del Acuerdo CCDMX/IIIL/CUHRC/001/2024 por el que se aprueba la 

recepción de propuestas por parte de las y los integrantes de la Comisión De 

Unidades Habitacionales Y Régimen Condominal Del Congreso De La Ciudad De 

México, III Legislatura, a fin de elaborar una propuesta conjunta para el 

Presupuesto De Egresos De La Ciudad De México 2025 

El diputado presidente sometió a la consideración de los diputados la aprobación, mismo 

que resultó aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

9.- Asuntos Generales y Clausura de la Sesión 

Continuando con el Orden del Día dando pie a Asuntos Generales, el diputado Israel 

Moreno Rivera (PVEM) expresó que como funcionarios públicos han podido 

comprender un poco más la realidad de los ciudadanos, como ejemplo la alcaldía 

Venustiano Carranza solicitó apoyo a unidades habitacionales como pintura, 

adicionando ayuda a las problemáticas vecinales, además de ahondar respecto a quien 

se le adjudicará las obligaciones de la Procuraduría Social (PROSOC) con el fin de 

apelar las necesidades de la ciudadanía..  

 

Después de la intervención, se da continuación al Orden del Día y agotado el mismo,  

siendo las 13:25 horas del día 29 de noviembre del 2024, el Presidente de la Comisión, 

diputado Omar Alejandro García Loria, dio por clausurada la Segunda Reunión 

Ordinaria. 

 

 

   

 

 

 



 

 1 

 

 

 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN 
CONDOMINAL, CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN, EFECTUADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 

Presidencia a cargo del diputado: Omar Alejandro García Loria 

Vicepresidencia a cargo del diputado: Luis Alberto Chávez García 

Secretaría a cargo de la diputada: Lizzete Salgado Viramontes  

Hora de inicio:  12:50    Hora de término: 13:32 

Asistencia: 7 diputados (as)     

 

Siendo las 12:50 horas del día 21 de septiembre de 2024 en el salón Luis Donaldo 
Colosio del Recinto Legislativo de Donceles en el Centro Histórico de la Ciudad de 
México, se reunieron los legisladores integrantes de la Comisión de Unidades 
Habitacionales y Régimen Condominal, de conformidad con la convocatoria de fecha 19 
de septiembre 2024, para el desahogo del siguiente Orden del Día: 

 

1.- Registro de asistencia y verificación de quórum. 

Se dio cuenta del registro de lista de asistencia, encontrándose presentes los C. 
Diputados: 
Omar Alejandro García Loria (presidente); Luis Alberto Chávez García (vicepresidente); 
Lizzete Salgado Viramontes (secretaria); Leticia Haro Jiménez (integrante); Cecilia 
Vadillo Obregón (integrante); Israel Moreno Rivera (integrante); y Víctor Hugo Romo de 
Vivar Guerra (integrante). 
 
En virtud de contarse con el quórum reglamentario, el Presidente de la Comisión, 
diputado Omar Alejandro García Loria, declaró iniciada la reunión. 
 

2.- Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día.  

Como punto número dos, el diputado presidente, sometió a la consideración de los 
diputados el Orden del Día, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los 
presentes. 
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3.- Lectura al acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual se aprueba la creación e 
integración de comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad de 
México. 

Como punto número 3 la secretaria dio lectura al acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política del Congreso de la Ciudad de México, donde se aprobó la creación e integración 
de las comisiones y comités que funcionarán dentro de la III Legislatura, conforme al 
anexo A del presente acuerdo.  

 

Anexo A, Integración de la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen 
Condominal del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 

Presidencia, diputado Omar Alejandro García Loria. 

Vicepresidencia, diputado Luis Alberto Chávez García. 

Secretaria, diputada Lizzette Salgado Viramontes. 

Integrantes:  

Diputada Cecilia Vadillo Obregón.  

Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra.  

Diputado Israel Moreno Rivera.  

Diputada Leticia Haro Jiménez. 

 

4.- Intervención y declaración formal de Instalación, a cargo del Dip. Omar 
Alejandro García Loria, Presidente de la Comisión. 

Acto seguido, el diputado Omar Alejandro García Loria, en su carácter de Presidente de 
la Comisión procedió a la declaratoria formal de Instalación, manifestando lo siguiente: 
 
“El día de hoy, 21 de septiembre del 2024, siendo las 12:57 horas, con fundamento en 
los artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica y 189 y 190 del Reglamento, ambos del 
Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen 
Condominal, se declara formalmente instalada.  

Que sea para bien del Congreso y de la Ciudad de México.  

Enhorabuena.” 
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5.- Intervención y pronunciamiento de los Legisladores Integrantes de la 
Comisión. 

Posteriormente, los diputados integrantes de la Comisión de Unidades Habitacionales y 
Régimen Condominal expresaron reflexiones acerca de los retos de trabajo legislativo 
en dicha Comisión, se le concedió e hizo uso de la palabra los siguientes legisladores:  

• La diputada Leticia Haro Jiménez (APMCFI) manifestó la importancia de 
analizar e impulsar medidas legislativas que atiendan los retos en nuestra capital 
respecto a la demanda de vivienda, así como a los diversos programas para la 
población que actualmente vive en las unidades habitacionales.  
 

• La diputada Cecilia Vadillo Obregón (MORENA) consideró fundamental la 
creación de la Comisión por el cambio que está teniendo la ciudad, agrego que 
la ciudad ya no sólo crece hacia los lados sino que crece hacia arriba, cada vez 
más se está convirtiendo en una ciudad vertical. La demanda, como ya decían, 
de vivienda, hace que nuestra ciudad evolucione y todos los que vivimos en un 
edificio, tenemos también la necesidad de participar, de involucrarnos, de ser 
escuchados, tenemos gestiones muy particulares. 
 

• El diputado Israel Moreno Rivera (PVEM) expresó que el tema de las unidades 
habitacionales es a veces muy complejo. En la pandemia se aprendió a vivir 
encerrados muchísimo tiempo y ahí se derivaron otras cosas más que hoy 
tenemos que solucionar, agrego que hay compañeros con amplia experiencia 
para hacer un buen trabajo.  
 
 

• El diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra (MORENA) mencionó que el 
tema de las Unidades Habitacionales es tan complejo es que hay la necesidad 
de crear una Comisión de estas características, que legisle, que atienda, que 
vea, que fiscalice, que supervise, y que se rinda cuentas ante este parlamento 
de lo que se realiza.  
 

• Y finalmente la diputada Lizzete Salgado Viramontes (PAN) dijo que de 
acuerdo con diversas estimaciones, 40% de las y los habitantes de la ciudad vive 
en una unidad habitacional y se tienen registradas más de 11 mil 200, lo cierto 
también es que son muy diversas en su tamaño, en su antigüedad, en el acceso 
a servicios públicos, en el mantenimiento y conservación que han tenido e 
incluso por la composición social que tienen y el impacto que han tenido del 
entorno en donde se ubican, con temas como la violación y la delincuencia. 
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6.- Intervención y pronunciamiento de invitados e invitadas. 

Acto seguido se les concedió e hicieron uso de la palabra a los siguientes invitados e 
invitadas:  

• El licenciado Julio Arturo Noriega Carreón (representación de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México), expresó que 
desde la trinchera de la PAOT se suman a esta comisión a participar y sobre 
todo a buscar soluciones que permitan a la ciudadanía tener certeza jurídica, 
tener unas bases sólidas, una convivencia armónica en estos inmuebles, para 
solventar todos estos problemas paralelos ambientales y de ordenamiento 
territorial de los que la PAOT ve día a día.  
 

• El Ingeniero Jacobo Alexander Cano, (representación del Instituto de la 
Vivienda de la Ciudad de México), comentó que están interesados en participar 
en los acuerdos que se generen en la Comisión, porque a través de sus objetivos 
y metas que se generan en el INVI, se generan nuevas unidades habitacionales. 
 
 

• La licenciada Claudia Ivonne Galaviz Sánchez (Procuradora Social de la 
Ciudad de México), mencionó que se necesita trabajar de la mano, para 
modificar la Ley de Propiedad en Condominio, un tema muy importante para 
terminar de dotar a la dependencia de estas atribuciones y poder ir a recuperar 
los espacios que le pertenecen a la gente. Y a su vez reitero que el presupuesto 
asignado a los conjuntos habitacionales ya está en la ley 

 

7.- Pronunciamiento de la Presidencia de la Comisión de Unidades Habitacionales 
y Régimen Condominal 

Posteriormente hicieron uso de la palabra el Diputado Presidente Omar Alejandro 
García Loria donde expresa su compromiso para abordar los desafíos de manera 
integral mediante la implementación de políticas públicas que refuercen la supervisión 
y regulación en la construcción y mantenimiento de las unidades habitacionales, así 
como la promoción y participación activa de los ciudadanos. 

 

8.- Presentación del Secretario Técnico. 

Se presentó al abogado, Pavel Israel Zugaide Pimentel como Secretario Técnico, el 
Diputado Presidente solicito su anuencia y el voto de confianza al pleno de la Comisión.  
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9.- Asuntos Generales y Clausura de la Sesión 

A continuación, agotado el Orden del Día y siendo las 13:32 horas del día 21 de 
septiembre 2024, el Presidente de la Comisión, diputado Omar Alejandro García Loria, 
dio por clausurada la Reunión de Instalación. 

 

 

   

 

 

 


